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Presentación

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia-SDSCJ, por medio de la Subsecretaría de 

Gestión Institucional-SGI, ha venido desarrollando 

acciones para el garantizar el derecho 

fundamental de tiene todo ciudadano de acceder 

a la información que emite la entidad.

Es por esto que, este documento se constituye 

como una herramienta para fortalecer dichas 

acciones, en pro de seguir generando confianza 

con la ciudadanía, ya que ellos son la razón de ser 

de nuestra labor en el distrito.



TOTAL DE PETICIONES 
QUE SOLICITARON 
ACCESO A ALGÚN TIPO 
DE INFORMACIÓN
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Total de peticiones que solicitaron acceso a 
algún tipo de información 

13
Solicitudes de acceso 

a la información

100%
1.186Peticiones de 

otro tipo 

1.173

1,1%

98,9%



ESTADO DE LAS 
PETICIONES
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Estado de las peticiones

100%13

76,9%

10 (76,9%) de las  peticiones se atendieron de manera 

oportuna y 3 (23,1%)  corresponden a peticiones de 

competencia de la SDSCJ, las cuales se realizaron de 

manera extemporánea, es decir, superando los tiempos 

establecidos por los términos de ley.

Fuente: Matriz de Acceso a la Información a corte del 26 de Mayo del 2023 9:00 

am



PETICIONES 
TRASLADAS
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Peticiones trasladadas

La Policía Metropolitana de Bogotá-MEBOG,  La Fiscalía General de la 

Nación, La Secretaría Jurídica Distrital fueron las  entidades a las que se les 

dio traslado de las peticiones por parte de la SDSCJ. 100%
13

3

Traslados a 

otras entidades10
Solicitudes atendidas 

por la SDSCJ

23,1%

76,9%

3



TIEMPO DE 
RESPUESTA
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Tiempo promedio de respuesta 

8
día

s

Es importante aclarar que se toman días hábiles para la respuesta de las 

peticiones 



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2290402023

2166662023

2185992023

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

8/05/2023

2571142023

515/05/2023

5

5

12/05/2023

31/05/2023

5/05/2023

19/05/2023

7/06/2023

16/05/2023

2306672023 15/05/2023 19/05/2023 4

7



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2146692023

2432822023

2313622023

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

15/05/2023

2176162023

725/05/2023

4/05/2023

5/05/2023

23/05/2023

16/05/2023

18/05/2023

5/06/2023 8

2252752023 11/05/2023 23/05/2023
7

8

8



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2406392023

2434912023

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta

Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

23/05/2023

2419052023

1113/06/2023

20/05/2023

23/05/2023

21/06/2023

21/06/2023

Nota: Las 3  peticiones relacionadas en color rojo corresponde a respuestas emitidas por la 

entidad, las cuales se realizaron  de manera extemporánea superando el tiempo de ley (10 

días hábiles).

19

19



¿CÓMO SE 
RESPONDIERON 
ESTAS PETICIONES?
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¿Cómo se respondieron estas peticiones?

100%13

10

Se trasladaron de 

manera oportuna, 

para respuesta de 

fondo por no ser 

competencia de la 

SDSCJ.

Entregaron la 

información solicitada, 

dentro de los cuales 3 

se respondieron de 

manera 

extemporánea.

23,1%

76,9%

3



Para el presente mes se registró un total de 13 (100%) peticiones ciudadanas reportadas con la tipología de “Solicitud de

Acceso a la Información”.

De ellas, 10 peticiones (73,9%) correspondieron a temas del resorte de la SDSCJ y 3 peticiones (23,1%) no se respondieron

de fondo por carencia de competencia para realizarlo.

De las 10 peticiones de nuestra competencia, 7 (53,84%) peticiones fueron respondidas de manera oportuna por las

dependencias a las cuales fueron asignadas y 3 (23,1%) peticiones se respondieron de manera extemporánea superando

los tiempos establecidos de ley.

En cuanto a las 10 peticiones respondidas (73,9%), 3 (23,1%) fueron resueltas por la Subsecretaría de Seguridad y

Convivencia siendo los principales temas consultados información sobre delitos cometidos por extranjeros, hurto a

personas en la localidad de santa fe, campañas de prevención del hurto y sus respectivos medios y/o canales de difusión,

atención sobre las problemáticas de seguridad presentadas en la localidad de Ciudad Bolívar.

Por su parte, la Subsecretaría de Gestión Institucional realizó la atención 2 (15,38%) peticiones , siendo el principal tema

consultado la situación actual (Fiscal - inventario - almacenaje - estado y de ubicación geográfica exacta) de las

Motocicletas Eléctricas marca ZERO que fueron adquiridas por el FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ. Del

mismo modo, está Subsecretaría realizó el traslado de 2 (15,38%) peticiones para ser resuelta por otras entidades, por no

tener competencia.

¿Cómo se respondieron estas peticiones?



Del mismo modo, la oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos respondió 2 peticiones de fondo

(15,38%) sobre temas relacionados con estadísticas sobre riñas presentadas durante los años 2021 al 2023 y de casos

reportados entre el 2018 y el 2022 sobre acoso sexual en medios de transporte público y en vía pública. Así mismo,

realizó el traslado de 1 petición (7,7%) para ser resuelta por otras entidades , por no tener competencia.

Del mismo modo, la Oficina de Centro de Comando Control Comunicaciones y Computo C4 la Subsecretaría de Acceso a la

Justicia respondió 2 peticiones de fondo (15,38) con respecto a inventario de cámaras de seguridad ubicadas en la

localidad de Teusaquillo y los recursos asignados para la inversión en tecnología.

Por su parte, la Subsecretaría de Acceso a la Justicia respondió 1 petición de fondo (7,7%) con respecto a los resultados

alcanzados en el programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa para los años 2021 y 2022.

Por último, es importante mencionar que desde la SDSCJ, se realiza un seguimiento constante para asegurar que la

ciudadanía acceda a este tipo de información, y de esta manera, se realice un ejercicio efectivo de rendición de cuentas,

transparencia y gobierno abierto.

¿Cómo se respondieron estas peticiones?



RESPUESTAS DE LAS 
PETICIONES ENTREGADAS 
CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA
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Bogotá D.C.  

Señor: 

NICOLAS CASALLAS 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

Dirección Electrónica: contacto@unicolmayor.edu.co 

BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

 
Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN RADICADO SDSCJ NO. 2023-541-026840-1 - 

SDQS 2313622023 

 

Apreciado Señor Casallas, 
 
En nombre de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ-, queremos 

extenderle un cordial saludo, y así mismo agradecerle por habernos contactado y compartido sus 

inquietudes y sugerencias para contribuir al mejoramiento de las condiciones de seguridad de 

Bogotá. En este sentido, hemos recibido su petición en la cual nos solicita reunión con un experto, a 

fin de tratar los siguientes temas: 

▪ “Datos y cifras referentes al hurto a personas sin armas en la localidad de Santa fe. 

▪ Campañas análogas y/o digitales realizadas por la secretaria con el fin de prevenir el hurto a 

personas. 

▪ Resultados que arrojaron las campañas respecto a la difusión de la información y sus alcan- 

ces. 

▪ Medios y/o canales por los cuales se informa y previene a la ciudadanía sobre el hurto sin 

armas.” 

En respuesta a su solicitud, nos permitimos informar que se programa reunión para el día 14 de 

junio de 2023 a las 10:00am, en las instalaciones de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 

Justicia – Avenida el Dorado N°57-83, Piso 14, oficina de la Dirección de Seguridad, donde 

participaran funcionarios de la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos, y la 

Dirección de Seguridad, para así tratar los temas de su interés. 

Agradecemos su interés por hacer parte activa de la seguridad de la ciudad, y a su vez, ratificamos 
la prioridad que reviste para la Administración Distrital la construcción permanente de un mejor 
bienestar para sus ciudadanos. 
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Cordialmente,  

HASBLEIDY BOHORQUEZ PUERTO 
DIRECCION DE SEGURIDAD 

 
Copia: 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA - JULIO CÉSAR ORJUELA PEÑA - contacto@unicolmayor.edu.co 

Anexos Electrónicos: 0 

Elaboró: JOSE ANDRES ALDANA MONTENEGRO 
Revisó: HASBLEIDY BOHORQUEZ PUERTO 
Aprobó: HASBLEIDY BOHORQUEZ PUERTO 
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Señor 

CARLOS ALFREDO DEBIA Z. 

CONSULTORÍAS DEBIA S.A.S. 

Dirección Electrónica: generalesdebia@consultoriasdebia.com.co 

BOGOTA, D.C. 

 
Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 185-DP-23 - REF: RAD: 1-2023- 

29124 (SOLICITUD REPORTE HURTO DE VEHÍCULO) 

 

Respetado Señor Debia:  

 
En relación con el Derecho de Petición dirigido a la Línea NUSE 123 del Centro de 

Comando, Control Comunicaciones y Cómputo - C4 de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia de Bogotá D.C., en el que solicita: “Reporte Hurto de Vehículo” (…) 

Automóvil, placa IFR952, Renault, Sandero, gris, 2016” 

 
• “Confirmarnos si existe registro de llamadas reportando el siniestro referido” 

• “Si existe registro de llamada, informarnos número telefónico, fecha y hora del 

reporte, como el motivo de la llamada” 

 
Atentamente, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 131 de la Ley 1755 de 2015 

“Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un 

Título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” , me 

permito dar respuesta de fondo, comunicándole que una vez se buscó el incidente en 

nuestro sistema, de acuerdo con los parámetros proporcionados por usted, se encontró el 

registro de la siguiente información: 

 
- Un incidente recibido en la Sala Unificada de Recepción NUSE 123 

- Fecha: 06/05/2023 

- Hora: 22:09:17 

- Duración: 1’- 34” 
 

1 
“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre 

la misma. […] “. 
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- Tipo: 905 (Hurto en Proceso) 

- Teléfono: (Reserva y confidencialidad de la información). 

 
- Un incidente recibido en la Sala Unificada de Recepción NUSE 123 

- Fecha: 06/05/2023 

- Hora: 22:14:52 

- Duración: 1’- 53” 

- Tipo: 905 (Hurto en Proceso) 

- Teléfono: (Reserva y confidencialidad de la información). 

 
- Un incidente recibido en la Sala Unificada de Recepción NUSE 123 

- Fecha: 06/05/2023 

- Hora: 22:24:32 

- Duración: 2’- 28” 

- Tipo: 905 (Hurto en Proceso) 

- Teléfono: (Reserva y confidencialidad de la información). 

 
Para efectos de entrega de la grabación o contenido de la llamada, por razones de 

confidencialidad de la información, ésta deberá ser solicitada por conducto de una 

autoridad competente en ejercicio de sus funciones; es decir, la autoridad que esté 

conociendo y atendiendo el asunto. 

 
Lo anterior con base en las siguientes consideraciones de ley: Literales g2 y h3 del artículo 

4º de la Ley Estatutaria 1581-12 "Por la cual se dictan Disposiciones Generales para la 

Protección de Datos Personales", numeral 14 del art. 3 del Decreto 1377-13 “Por el cual se 

Reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012” y en cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 35 del artículo 24 y 266 del Capítulo II de la Ley 1755-15 "Por medio de la cual se 

regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un Título del Código de 
 

2 
“Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento […], se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean 

necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento”. 
3 

“Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos personales que no tengan la naturaleza de públicos están 

obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el Tratamiento 
[…]”. 
4 

“Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable, dirigida al Titular […], mediante la cual se le informa acerca de la 

existencia de las políticas de Tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se 

pretende dar a los datos personales”. 
5 

“[…] Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad · de las personas, […]” 

PROTECCION DE DATOS 



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2023-45892 
Fecha:  05/06/2023 11:45:36 AM Folios: 1 
Anexos: 0 
Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 

185-DP-23 - REF: RAD: 1-2023- 
Destino: CONSULTORÍAS DEBIA S.A.S. 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: 013-JUR.C4 

Página número 3 de 4 

Documento Electrónico: 03af287d-5a81-4198-82b5-fcc325812669 

 

 

 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", el numeral 57 del artículo 

2 y 248 con su correspondiente parágrafo, del Decreto Distrital 510 de 2019 “Por el cual se 

reglamenta el Sistema Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo - C4 y se 

dictan otras disposiciones” y demás leyes vigentes, que reglamentan dicho procedimiento. 

 
En relación con la Jurisdicción Penal, lo ordenado en la Sentencia C-186/089 de la 

Honorable Corte Constitucional (M.P. Dr. Nilson Pinilla P.) por lo cual se requiere allegar el 

acta de audiencia, en la que el Juez Penal con Funciones de Control de Garantías ordene al 

C4 Línea de Emergencias 123 de Bogotá D.C. la búsqueda selectiva en base de datos, y la 

entrega de la información solicitada; o en su defecto, Certificación del Juzgado de 

conocimiento, o por la Fiscalía competente, en la que conste la legitimación en la causa, por 

activa o por pasiva de quien solicita la Información SD-SCJ o el reconocimiento de 

personería judicial por el juzgado de conocimiento. 

 
En este orden de ideas, una vez se cumpla con alguna de las aclaraciones antes expuestas, 

con gusto le será entregada como corresponde, bajo la responsabilidad del funcionario que 

lo autorice. Lo anterior, en nuestra calidad de garantes de la información que a diario se 

registra en la Línea de Emergencias 123 de Bogotá, y en cumplimiento del principio de 

confidencialidad de las llamadas, tanto por la naturaleza de su contenido, como por las 

connotaciones de seguridad que estas conllevan. 

 
Así las cosas, consideramos haber dado respuesta de fondo en lo pertinente, dentro de los 

términos y competencia que le asiste al Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
 
 
 

6 
“…Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona interesada insistiere en su petición de información o de documentos ante la autoridad que 

invoca la reserva, corresponderá al Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, […]”. 
7 

“Aportar insumos o evidencias a las instituciones u organismos que lo soliciten de conformidad con lo establecido en la ley, para incrementar la efectividad 

de las denuncias presentadas por las personas”. 
8 

“…Seguridad y Confidencialidad de la Información. La información que se administre a través del Sistema Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Cómputo - C4 se considera estratégica para la gobernabilidad, seguridad y convivencia del Distrito Capital por involucrar tanto, aspectos de seguridad 
ciudadana y elementos materiales probatorios, como del derecho fundamental a la intimidad de los usuarios que se encuentra amparada por reserva 
constitucional y legal. Conforme a las normas de políticas de seguridad de la información se deberán implementar los controles correspondientes tendientes 
a mitigar los riesgos sobre la seguridad de la información por parte de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, el C4, las entidades del 
NUSE 123, el Operador Tecnológico y los demás que indique la política en su alcance. // Parágrafo: En desarrollo de las actividades propias del C4 se velará 
por la seguridad y privacidad de la información que se administre a través del mismo, en los términos establecidos en la Constitución Política, a Ley, la 
Política de Seguridad y Privacidad de la Información y la Política de Protección de datos Personales de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia”. 
9 

“[…] aún en el marco del nuevo sistema penal acusatorio, la defensa carece de competencia para limitar, afectar o restringir derechos fundamentales, […] 

que como se explicó, ha de ejercer sus atribuciones, pero en caso de que su actividad de investigación pudiere afectar garantías constitucionales, necesitará 

previa autorización judicial, debiendo someterse a la Supervisión del Juez con Funciones de Control de Garantías…”. 
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Cómputo-C4, de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, de manera 

clara, precisa y congruente, atendiendo y resolviendo lo solicitado. 

 
 
Cordialmente, 

ADA LUZ SANDOVAL HERAZO 
JURIDICA C4 

 
Copia: 

 
Anexos Electrónicos: 0 

#Aprobó: ADA LUZ SANDOVAL HERAZO 
Revisó: ADA LUZ SANDOVAL HERAZO 
Elaboró: #RELABORO 
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Bogotá D.C. 

Señor: 

 
PEDRO ADELMO MELO CETINA 

Dirección Electrónica: adelmo904@hotmail.com 

BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

 
Asunto: RESPUESTA RADICADO 1-2023-29756 

 

Respetado Señor Cetina,  

 
Agradecemos la remisión de esta comunicación, ya que sin lugar a duda allí se refleja la 

preocupación e interés de la ciudadanía porque aquellas problemáticas y oportunidades de mejora, 

sean trabajadas desde la estructura de las instituciones. De tal manera, hemos recibido la solicitud 

de la referencia, a través del cual informa: 

“(...) ACTUALIDAD COORDINO 9 FRENTES DE SEGURIDAD CON CAMARAS Y 

ALARMAS 2 ARTICULADO AL C4, PARA MI ES MUY DE AGRADO CONTAR CON UNA 

DAMA DE GRAN ESPERENCIA, NO ES FACIL GOBERNAR ESTA CIUDAD, PERO 

DEFICIL TAMPOCO PERO CON EL APOYO DE USTEDES Y NOSOTROS LOGRAMOS 

SUS SUEÑOS Y METAS QUE SEA PROYECTADO, EN ESTE ORDEN DE IDEAS MI 

SOLICITUD ES PODER REUNIRNOS EN EL POLIDEPORTIVO CANDELARIA CALLE 62 

SUR CARRERA 22B Y 23C.SUR, BARRIO CANDELARIA NUEVA 1 Y 2 SECTOR 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR, CON EL FIN DE HACER UN RECORRIDO Y 

MOSTRAR NUESTRO TRABAJO Y LABOR, PARA TRABAJAR ARTICULADAMENTE 

ESPERO QUE POR MEDIO DE ESTE ESCRITO SE PUEDA CONTAR CON SU 

PRESENCIA CORDIALMENTE (…)” 

Amablemente comunicamos que nuestro Dinamizador de la Localidad Ciudad Bolívar estableció 

comunicación con usted para la reunión solicitada con el fin de atender problemáticas del sector y 

una mayor articulación, en ese sentido la reunión se realizó el día 09 de junio del 2023 en horas de 

la mañana. 

Es importante mantenernos en contacto, ya que la información y articulación que podamos tener 

por parte de la ciudadanía es muy valiosa. Por esta razón si es de su interés o de la comunidad que 

reside en el sector, hacer parte de nuestros Grupos de Ciudadanos Interesados en trabajar en los 

procesos participativos, ampliar la información contenida en la petición o tratar temas relacionados 
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con la seguridad y la convivencia de la localidad de Ciudad Bolívar, hacemos extensiva la invitación 

para establecer contacto con: Milton Fabián Pinzón, al correo electrónico: 

milton.pinzon@scj.gov.co. 

 
De antemano agradecemos su interés por hacer parte activa de la seguridad de la ciudad, y a su 

vez, ratificamos la prioridad que reviste para la Administración Distrital la construcción permanente 

de un mejor bienestar para sus ciudadanos. 

 
 
 
 

Cordialmente, 

HASBLEIDY BOHORQUEZ PUERTO 
DIRECTOR DE SEGURIDAD 

 
Copia: 

 
Anexos Electrónicos: 0 

Elaboró: MARIA FERNANDA MENDEZ TRIANA 
Revisó: HASBLEIDY BOHORQUEZ PUERTO 
Aprobó: HASBLEIDY BOHORQUEZ PUERTO 
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Bogotá D.C. 

Señor 

JUAN 

JUAN CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ 

Dirección Electrónica: jucamero4ever@gmail.com 

BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

 
Asunto: RESPUESTA RADICADOS SCJ NO. 20235410290271 Y NO. 20235410287621 

DERECHO DE PETICIÓN. 

 

Respetado señor Méndez, 
 

Desde la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia –SCJ- y la Dirección de Recursos Físicos y Gestión 
Documental, se extiende un muy amable saludo y prosperidad en sus labores diarias. 

 
Atendiendo los radicados SCJ No. 20235410290271 y No. 20235410287621, con asunto de referencia 
“Derecho Fundamental de petición. Ley Estatutaria 1755/ 2015 Acceso a la información pública. Artículos 24 a 
26 Ley 1712 de 2012 Ley Estatutaria 1581 de 2012Bogotá, D.C.”. La SDSCJ se permite informar lo siguiente, 
de acuerdo con las pretensiones elevadas citándolas y enumerándolas así: 

 

1- “1. Solicito se me indique la situación actual (Fiscal - inventario - almacenaje - estado y de ubicación 
geográfica exacta) de las Motocicletas Eléctricas marca ZERO que fueron adquiridas en su momento 
por el FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ en contrato No.559 de 2012, adjunto, el 
cual fue firmado el día 28 de agosto de 2012, y entregadas las MOTOCICLETAS ELÉCTRICAS por 
OTROSÍ No.13 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE COMODATO No. 23 - 2011 suscrito 
entre el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá D.C. y la Policía Metropolitana de Bogotá - 
MEBOG, según Oficio No. S -2013 - 109302 / COMAN - MEBOG – 29” 

Respuesta: 

Las 100 motocicletas aludidas en el derecho de petición hacen parte del inventario general de la SDSCJ, en 

tanto formaron parte de la transferencia de elementos efectuada por el Fondo de Vigilancia y Seguridad en 

Liquidación durante la vigencia 2018, a través de la Resolución 411 de 2018, "por medio de la cual se entregan 

unos bienes remanentes del proceso liquidatorio Fondo de Vigilancia y Seguridad en Liquidación ", en 

concordancia con lo establecido en el mandato contenido en el artículo 7 del Acuerdo Distrital 637 de 2016, fue 

desarrollado en el artículo 12° del Decreto Distrital 409 de 2016 el cual prevé: 
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“Traspaso de bienes, derechos y obligaciones. El traspaso de bienes, derechos y obligaciones se realizará en 

dos momentos, el primero con ocasión de la expedición del presente decreto y en concordancia con el 

establecimiento de la estructura organizacional y las funciones de las dependencias de la secretaria Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia; y el segundo, una vez concluido el plazo para la liquidación del Fondo de 

Vigilancia y Seguridad de Bogotá D C. “ 

Actualmente las 100 motocicletas eléctricas se encuentran registradas en la cuenta 8-3-15-10-213 Bienes y 

derechos retirados- parque automotor, y se encuentran almacenadas en Bodega de la SDSCJ techada y 

cubierta, ubicada en el AC 17 N°132-18 Interior 12, Parque Industrial Los Urapanes, localidad de Fontibón. 

 
 
 

2- “2. Solicito se me indique a qué obedece la diferencia de los valores dados de altas en el inventario de 
los BIENES OBJETO DE ENTREGA (CONTRATO 559 DE 2012) descritos en el OTROSÍ No.13 AL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE COMODATO No. 23 -2011 de la MOTOCICLETA 
ELÉCTRICA TIPO CROSS MARCA ZERO LÍNEA DS ZF9MODELO 2012 con Valor Unitario de 
$39.828.317,47 y el valor con todas las adecuaciones y sus accesorios descritas en el Contrato 559 de 
2012 en el cual está con un valor unitario de $43.570.000,oo, existiendo una diferencia de 
$3.741.682,53,en los valores allí descritos en documentos, a que hace referencia dicha diferencia de 
valores.” 

Respuesta: 
 

La SDSCJ se permite informa que dichas motocicletas, por ser eléctricas cuentan con una exención aplicada 
en el valor del IVA de los tributos aduaneros, según declaración de importación No.  0320130002530080 de fe - 
brero de 2013, la cual establece un valor unitario de IVA de $2.267.972,64 con una exención por valor de 
$3.741.682,53 motivo por el cual el valor total facturado unitariamente corresponde a $39.828.317,47. 

 

3- “3. En dicho contrato de compra de las Motocicletas Contrato No. 559 de 2012, habla del suministro de 
repuestos y accesorios que venían destinados para el empleo en dichas motocicletas. Solicito 
respetuosamente conocer el inventario entregado a la Policía Metropolitana de Bogotá D.C. - MEBOG, 
Adjunto a las 100 (cien) MOTOCICLETAS ELÉCTRICAS TIPO CROSS MARCA ZERO LÍNEA DS 
ZF9 MODELO2012, de dichos accesorios y repuestos, con alguna constancia y descripción de dicha 
entrega.” 

Respuesta: 
 

La SDSCJ, presenta en documento adjunto PDF el acta de salida de almacén 9911 de junio de 2013, mediante 
la cual se realiza la entrega a la Policía metropolitana de Bogotá. 
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4- “4. Solicito se me indique la situación actual (Administrativo - Fiscal - Técnico) de las Motocicletas 

Eléctricas marca ZERO que fueron reintegradas al FONDO DE VIGILANCIAY SEGURIDAD, que 
deberían ser de acuerdo al OTROSÍ No.13 AL CONTRATOINTERADMINISTRATIVOS DE 
COMODATO No. 23 - 2011 SUSCRITO ENTRE EL FONDO DEVIGILANCIA Y SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C. Y LA POLICÍA METROPOLITANA DEBOGOTÁ – MEBOG. Allí se relacionan las (100) 
cien Motos eléctricas marca ZERO de línea DS ZF9 Modelo 2012, con su descripción de número de 
chasis, placas y se relacionan con otros datos de identificación del bien o de la moto eléctrica.” 

Respuesta: 

Actualmente las 100 motocicletas eléctricas se encuentran registradas en la cuenta 8-3-15-10-213 Bienes y 

derechos retirados- parque automotor, y se encuentran almacenadas en la bodega de la SDSCJ, ubicada en el 

AC 17 N° 132-18 Interior 12, Parque Industrial Los Urapanes, localidad de Fontibón. 

 
5- “5. Solicito conocer las acciones tomadas, de acuerdo al acta de Reintegro No. 21 de l06/09/2017, se 

dejaron de relacionar y por consiguiente no fueron devueltas la siguiente relación de MOTOCICLETAS 
ELÉCTRICAS, que corresponde a SIETE motocicletas Eléctricas, que por el valor del contrato 559 
de 2012, tendrían un valor de $304.990.000,oo (TRESCIENTOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTAMIL PESOS MLCTE) y por el valor del FONDO DE VIGILANCIA 
SEGURIDAD DE BOGOTAD.C. sería de $278.798.222,oo (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
MLCTE). Lo anterior a precios del año 2012, de igual manera solicito se indique que acción se tomó 
por parte del FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD para el reintegro de las MOTOCICLETAS 
ELÉCTRICAS NO REINTEGRADAS y que corresponden a las siguientes motocicletas. 

 
· CÓDIGO FVS 0034476 
CHASIS 538SD3M37CCB00273 
PLACA AWQ44D 
· CÓDIGO FVS 0034490 
CHASIS 538SD3M30CCB00311 
PLACA AWQ58D 
· CÓDIGO FVS 0034491 
CHASIS 538SD3M38CCB00301 
PLACA AWQ59D 
· CÓDIGO FVS 0034524 
CHASIS 538SD3M31CCB00284 
PLACA AWQ92D 
· CÓDIGO FVS 0034534 
CHASIS 538SD3M31CCB00222 
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PLACA AWQ12D 
· CÓDIGO FVS 0034557 
CHASIS 538SD3M34CCB00344 
PLACA AWQ35D 
· CÓDIGO FVS 0034558 
CHASIS 538SD3M38CCB00332 
PLACA AWQ36D” 

Respuesta: 
 

Con relación a posibles faltantes y observando de manera detallada la sabana de inventarios que se adjunta al 
presente documento, no se evidencia que exista dicha condición de faltantes dado que se encuentran 
registradas CIEN (100) Motocicletas descritas en diferentes apartes del proveído, en el documento mencionado 
y denominado Sábana de Inventarios. 

 

6- “4. Solicito conocer el reporte técnico - eléctrico del parque de motos eléctricas adquiridas y 
reintegradas, como se encuentran actualmente” 

Respuesta: 

 
Por tratarse de un reintegro efectuado por la MEBOG durante el mes de septiembre de 2017, no se cuenta con 

un reporte de índole técnica y/o eléctrica sobre las condiciones de las referidas Motocicletas al momento de su 

reintegro, en la actualidad se encuentran almacenadas en Bodega de la SDSCJ techada y cubierta, ubicada en 

el AC 17 N° 132-18 Interior 12, Parque Industrial Los Urapanes, localidad de Fontibón. 

 

 
7- “5. Solicito se me indique y conocer la ubicación geográfica actual y tipo de almacenamiento del parque 

de motos eléctricas.” 

Respuesta: 

 
Actualmente las 100 motocicletas eléctricas se encuentran almacenadas en Bodega de la SDSCJ techada y 

cubierta, ubicada en el AC 17 N° 132-18 Interior 12, Parque Industrial Los Urapanes, localidad de Fontibón. 

 
8- “6. Solicito conocer la situación administrativa y jurídica con respecto a las motos eléctricas Marca 

Zero.” 
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Respuesta: 

Desde la Oficina Asesora Jurídica y dada la situación fiscal y administrativa en la que se encuentran las 

motocicletas, se considera improcedente entregar las motos eléctricas que se encuentran en las bodegas de la 

SDSCJ con ocasión del contrato No. 559 de 2012, suscrito entre el FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

DE BOGOTÁ Y NORTHBOUND TECHNOLOGIES S.A. a la COMERCIALIZADORA NAVE LTDA., para 

adelantar el trámite de enajenación o disponer de dichos bienes por cualquier otro medio, ya que, por una 

parte, existe una controversia contractual ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en la cual, se debate 

la nulidad del contrato como las restituciones mutuas, encontrándose incluida la devolución de las motos 

eléctricas; y de otra, un proceso penal donde hay un fallo de primera instancia que declaró la responsabilidad 

penal. 

De igual manera, se presenta un recuento de los mencionados procesos judiciales: 

A. Procesos judiciales: 

Dadas las particularidades que rodearon la contratación para el suministro de estos bienes, el Fondo de 

Vigilancia y Seguridad de Bogotá, a través de apoderado judicial, formuló (i) demanda en ejercicio del medio de 

control de controversias contractuales en contra de la compañía NORTHBOUND TECHNOLOGIES S. A. y (ii) 

Denuncia penal. 2.1. Proceso contencioso administrativo. Controversias contractuales. Expediente: 

25000233600020130050201 Despacho: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – Sección 

Tercera Demandante: FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÀ Demandado: NORTHBOUND 

TECNOLOGIES S. A. Pretensiones de la demanda Las pretensiones de la demanda presentada por el FVS, 

son las siguientes: 

1. Que se declare la nulidad absoluta del contrato No 559 de 2012, conforme a nuestro ordenamiento jurídi - 
co, pues el mismo se firmó en contra de expresa prohibición legal al no agotarse el trámite de la licitación 
en las condiciones señaladas en el Estatuto de Contratación Estatal, esto es, por violación de la Ley 
1150 de 2007, artículo segundo numeral primero. 

2.  Que se declare la nulidad de la Resolución 200 de 2012 “Por la cual se justifica la celebración de una 
contratación directa”, toda vez que, expidió con violación de las normas en las cuales se debe fundar. 

3.  Que, por lo tanto, se ordenen las restituciones mutuas a que hubiere lugar en el momento de la produc- 
ción del fallo respectivo. 

4. Que dentro de las restituciones mutuas, se ordene a NORTHBOUND TECNOLOGIES S.A., devolver o 
reintegrar al Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, la suma de Mil Setecientos Cuarenta y Dos mi - 
llones Ochocientos Mil Pesos ($1.742.800.000,oo) entregados a título de anticipo, más los intereses co - 
merciales y demás rendimientos que se produzcan hasta la fecha de la devolución. 

5. Que se ordene a NORTHBOUND TECHOLOGIES S. A., la restitución a favor del Fondo de Vigilancia y 
Seguridad de Bogotá D. C., los dineros que el FVS cancele por concepto del contrato 559 de 2012 con 
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sus respectivos intereses comerciales y demás rendimientos que se produzcan hasta la fecha de ejecu - 
toria del fallo y ahí en adelante los intereses moratorios hasta cuando se haga efectiva la restitución or - 
denada en la sentencia. 

 
- Croquis del proceso En la actualidad, el proceso está pendiente de proferir sentencia de primera instan- 

cia, habiéndose surtidos las siguientes etapas procesales: 
 

 

B. Proceso Penal. 
 

El 28 de mayo de 2013 la gerente general del FVS formuló denuncia penal sobre los hechos anteriormente 
relatados. El 06 de agosto de 2015 la Fiscalía Seccional 222 de Bogotá radicó escrito de acusación a JESUS 
HERNANDO AMADO ABRIL y CESAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA, por el delito de contrato sin el 
cumplimiento de los requisitos legales (Art. 410 C.P.), en concurso heterogéneo con los delitos de interés 
indebido en la celebración de contratos (Art. 409 C.P.) y peculado por apropiación (Art. 397 C.P.). 

 
El 01 de agosto de 2017, se realizó audiencia preparatoria. Del 23 de enero de 2018 al 30 de abril de 2019 se 
adelantó el juicio oral. El 03 de septiembre de 2019 se realizó audiencia de individualización de pena y 
sentencia, en la cual, se condenó a CESAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA y a JESUS HERNANDO 
AMADO ABRIL, quienes para la época de los hechos fungieron como gerente y subgerente técnico del FVSD, 
a la pena principal de 120 meses de prisión y multa de 2.490 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 
el delito de peculado por apropiación, en concurso heterogéneo con interés indebido en la celebración de 
contratos y 
contrato sin el cumplimiento de los requisitos legales. 
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El 24 de septiembre de 2019 el Juzgado 49 Penal del Circuito concedió recurso de apelación en 
el efecto suspensivo y ordenó remitir las diligencias al Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal. El 
08 de octubre de 2019 el proceso es remitido al Tribunal Superior en donde cursa la respectiva 
apelación, encontrándose al despacho desde el 20 de enero de 2020. 

 

9- “8. Solicito conocer la disposición final que tendrán estos bienes materiales, y si existen destinadas 
partidas para la recuperación de las motos eléctricas Marca ZERO o cual es la disposición final que 
tendrán actualmente.” 

Respuesta: 
 

Desde la Oficina Asesora Jurídica y dada la situación fiscal y administrativa en la que se encuentran las 
motocicletas, se considera improcedente entregar las motos eléctricas que se encuentran en las bodegas de la 
SDSCJ con ocasión del contrato No. 559 de 2012, suscrito entre el FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
DE BOGOTÁ Y NORTHBOUND TECHNOLOGIES S.A. a la COMERCIALIZADORA NAVE LTDA., y mientras 
procede y avanza la resolución jurídica y controversial no existe política o decisión alguna frente a la 
destinación final que pueda darse a las unidades móviles descritas 

 

10- “9. Solicito se me informe si existen responsabilidades administrativas, disciplinarias o de otra índole, 
por el faltante de las MOTOCICLETAS ELÉCTRICAS” 

Respuesta: 
 

Revisada la solicitud efectuada en el numeral 9 del presente proveído frente al registro y sabanas de inventario 
oficiales se observa que no existe faltante alguno en el número de Motocicletas reintegradas por parte de la 
MEBOG, es decir se encuentran registradas las CIEN (100) Motocicletas descritas. 

 

11- “Las motocicletas faltantes (07) SIETE a qué corresponden y de acuerdo a las características son de 
alta resistencia que desde el mismo chasis de ALUMINIO AEROESPACIAL el motor con aleaciones de 
alta resistencia y demás elementos instalados en la Motocicleta Eléctrica son de alta resistencia y no 
se pueden destruir fácilmente, solicito conocer su ubicación del almacenaje. 
Lo anterior, entendiendo que se encuentran en el mercado de repuestos, elementos que están siendo 
vendidos y que corresponden a estas Motocicletas. Así como que están en el mercado de repuestos de 
oscuro procedimiento, por ello el conocer de su ubicación y destinación, con los documentos soporte 
para tal fin. “ 

Respuesta: 

PROTECCION DE DATOS 

PROTECCION DE DATOS 



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2023-52171 
Fecha:  21/06/2023 02:14:39 PM Folios: 1 
Anexos: 2 
Asunto: RESPUESTA RADICADOS SCJ NO. 

20235410290271 Y NO. 20235410287621 DERECH 
Destino: JUAN CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: 500-SGI 

Página número 8 de 8 

Documento Electrónico: 70d27e02-b01f-4595-989d-ba82e85d1ebe 

 

 

 

Con referencia al presente numeral 10 y reiterando el registro efectuado en sabanas de inventarios oficial 
donde se observa la existencia y custodia de CIEN (100) Motocicletas de las características descritas, no 
encuentro que se pueda manifestar que hay un faltante de Siete (7) unidades, por lo cual no podría pensarse 
que pueda existir un mercado de repuestos de este lote de unidades reintegradas por la MEBOG. 

 

Quedamos atentos a cualquier inquietud u observación. 

 
Cordialmente, 

REINALDO RUIZ SOLORZANO 
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 
Copia: 
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Elaboró: JOHAN DAVID FONSECA MOLINA 
Revisó: RAFAEL MAURICIO SOPO-DIRECCION DE RECURSOS FISICOS Y GESTION DOCUMENTAL - 
Aprobó: REINALDO RUIZ SOLORZANO 
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